
CIRCULAR N° 01-2026- MPSR-J-COMITÉ ESPECIAL/CASA DEL ARTESANO/CE 

PARA Empresas Privadas interesadas en el Proceso de Selección N° 03-
2026-OXI-MPSRJ "CREACION DE LOS SERVICIOS 
CULTURALES PARA LA PARTICIPACIÓN DE LA POBLACIÓN 
EN LAS INDUSTRIAS CULTURALES Y LAS ARTES EN LA CASA 
DEL ARTESANO DISTRITO DE JULIACA DE LA PROVINCIA DE 
SAN ROMAN DEL DEPARTAMENTO DE PUNO", con CUI N° 
2651755. 

• 
DE 	 Comité Especial conformado por Resolución de Alcaldía N°029- 

2026-MPSR-J/A. 

ASUNTO 	ACLARA CALENDARIO DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

REFERENCIA: 	Ley N° 29230 y Reglamento de la Ley N° 29230 

FECHA 	 01 de abril del 2026 

El Comité Especial conformado por Resolución de Alcaldía N°029-2026-MPSR-J/A, de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 43 del Reglamento de la Ley N° 29230, aprobado 
por Decreto Supremo N° 210-2022-EF y sus modificatorias (en adelante, Reglamento 
de la Ley N° 29230), pone en conocimiento a las Empresas Privadas (O CONSORCIO) 
interesadas del Proceso de Selección N° 03-2026-OXI-MPSRJ para la selección de la 
Empresa Privada (O CONSORCIO) que elaborara el expediente técnico, ejecutara, 
financiara, financiamiento de la supervisión y liquidara el siguiente proyecto: 

N° 
Código Único de la 

inversión 
Nombre de la inversión 

1 2651755 

CREACION DE LOS SERVICIOS CULTURALES PARA LA PARTICIPACIÓN 
DE LA POBLACIÓN EN LAS INDUSTRIAS CULTURALES Y LAS ARTES EN 
LA CASA DEL ARTESANO DISTRITO DE JULIACA DE LA PROVINCIA DE 
SAN ROMAN DEL DEPARTAMENTO DE PUNO 

Que, de acuerdo al numeral 1.5 del Capítulo 1 de la Sección II de las Bases materia del 
presente proceso de selección, señala que: "Si el Comité Especial considera necesario 
aclarar, modificar o complementar las Bases, emitirá una Circular, que será remitida a 
todos los Participantes y Postores, dirigida a los Representantes Legales y enviada al 
domicilio o correo electrónico señalado en su carta de expresión de interés. Las 
Circulares emitidas por el Comité Especial integran las presentes Bases, siendo 
jurídicamente vinculantes para todos los Participantes y Postores, y serán publicadas 
en el Portal Institucional de la Entidad Pública y de PROINVERSIÓN." [resaltado y 
subrayado agregado]. 

n ese sentido, con el propósito de no afectar el Principio de Transparencia, así como 
I, Principio de Enfoque de Gestión por Resultados enmarcados en el Artículo III, 

numeral 6, del Reglamento de la Ley 29230, se aclara el calendario del Proceso de 
Selección N° 03-2026-OXI-MPSRJ. 



(*) DIRECCIÓN: JR. JAUREGUI N° 321 Centro Cívico — Plaza de armas 
HORARIO DE ATENCIÓN: 8:00 am — 4:00 pm 

ING. WILDER BAZAN MALDONADO 
Primer Miembro Titular 

ING. ARMANDO JUAN FREDES ESPINOZA 
Segundo Miembro Titular 

ABG. PERCY DE LA CRUZ MAMANI 
Tercer Miembro Titular 

Por lo que el calendario del mismo, es el siguiente: 

N° Calendario del proceso de selección De: Hasta: 

1 Convocatoria y publicación de Bases. 01/04/2026 01/04/2026 

2 

Recepción de expresiones de interés de empresa(s) (o 

Consorcio(s)) y presentación de consultas y 

observaciones a las Bases (*). 

06/04/2026 14/04/2026 

3 Absolución de consultas y observaciones a las Bases. 15/04/2026 20/04/2026 

4 Integración de Bases y publicación. 21/04/2026 21/04/2026 

5 
Presentación de propuestas, a través de los sobres Nº 

1, 2 y 3 (*). 
22/04/2026 30/04/2026 

6 
Evaluación y calificación de propuestas técnicas y 

económicas. 
04/05/2026 07/05/2026 

Resultados de la evaluación y calificación de las 

propuestas y otorgamiento de la Buena Pro. 
08/05/2026 08/05/2026 

8 
Presentación de requisitos para perfeccionamiento del 

Convenio de Inversión. 
11/05/2026 22/05/2026 

9 Suscripción del Convenio de Inversión (*). 25/05/2026 29/05/2026 
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